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AYUNTAMIENTO DE FUENTEPELAYO

ANUNCIO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 2 REGULADORA  

DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

en sesión de fecha 10 de febrero de 2025, y no habiéndose formulado en plazo reclamación alguna, 

de Segovia:

ORDENANZA FISCAL N.º 2

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA  
DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Artículo 1º.– Fundamento y naturaleza

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo indicado 

Ayuntamiento establece la “Tasa por recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos”, que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del 
citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2º.– Hecho Imponible

1.– Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta Ordenanza la prestación del servicio de 
-

2.– A efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, se consideran basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal 
de viviendas y locales. No tendrán dicha consideración, a los efectos de esta Ordenanza, los residuos 
industriales, detritus humanos, escombros de obras, materias contaminantes, corrosivas o peligrosas y 

Artículo 3º.– Sujeto Pasivo

lugares del término municipal en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufruc-
tuario, arrendatario, arrendador, incluso, de precarista.

2.– Tendrá la consideración de sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 

del servicio. C
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Artículo 4º.– Responsables

los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con-

Artículo 5º.– Cuota Tributaria

residuos y suelos contaminados para una economía circular: “… implantar sistemas de pago por 

en función de la naturaleza y destino del inmueble con arreglo a las siguientes tarifas semestrales.

VIVIENDAS

COMERCIOS

TALLERES

BARES

FÁBRICAS

RECOGIDA A DOMICILIO

-
ferentes tarifas, se aplicará únicamente la tarifa que resulte superior, quedando incluida en ella las 
restantes.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo se entiende por vivienda la destinada a domicilio de 

diez plazas.

Artículo 6º.– Devengo

1.– Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la 
prestación del servicio y se exigirá por períodos semestrales.

2.– La cuota exigible por los servicios regulados en la presente Ordenanza tendrá carácter semes-
tral e irreducible.

Artículo 7º.– Normas de gestión.

que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza Fiscal.

El pago se efectuará en el período voluntario establecido a tal efecto, por el órgano competente y 

2.– Las altas que se produzcan a lo largo del semestre devengarán la cuota completa correspon-
diente al mismo (independientemente de la fecha de alta).

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuentepelayo para que se abra el período de pago de cuotas.

3.– Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario se harán efectivas por la vía de 
apremio, con arreglo a lo establecido en el vigente Reglamento General de Recaudación.
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Artículo 8º.– Infracciones y sanciones

corresponder, se estará a lo que sobre el particular determinen los artículos 181 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria.

-

Corporación en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2025, entrará en vigor y será de aplicación a 

 
Contencioso-Administrativa.
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